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SENTENCI~ DE 18 DE OcruB!{E IJE 1954.-J.>.rincipws básicos del Estatuto. ae 

ta Propiedad Industrinl.--Compctcllcio.-Prcsoripción. 

ConSitituyen principios básicos del yigente Estatuto de la l'wpiedad., que 
la Ley no crea la .Propiedad Industrial limitando su función a reconocer, 
regular y reglamentar el derecho que por sí mismos hayan adquirido los 
interesados 'JlOr el hecho de la -prioridad. de la invención, de: uso o del 
Registro, según los casos ; que la concesión de las diferentes mocla11idaclcs 
a que se refiere el Estatuto se otorgan sin perjuicio de tercero ; que las 
cuestiones de propiedad y dominio serán ckl conocimiento de los Tribunales 
de Justicia, y concretamente el antícu:o 166 refiriéndose a los .modelos y 
cibujos en general, expresa que estas concesiones se expedirán sin previo 
examen de novedad, pro,piedad, y utilidad con llamamiento a los interesa_ 
dos, el artículo 267 que los Tn·ibunales orclinarios son los competentes vara 
conocer de las cuestiones que !>C -promuevan con motivo del ejercicio de las 
acciones tanto civiles como criminales que se derivan del Estatuto; 
el artículo 268 que el conocimiento o resoluc-ión de las demanda..<; so­
bre nulidad de registro de cualquiera de las modalidades de la pro­
piedad industrial ('patentes, marcas, nombres comerciales y otros) co­
rresponden a las Audiencias Territoriales; y que como el actor al so­
licitar la nulidad de las concesic11es otorgadas al demandado lo hace 
exponiendo que desde tiempo inmemorial se vienen utilizando las litogra_ 
flas para apli~arlas a reproducciones artísltico-Teligiosas, sin que a nadie 
se k ocurriera jamás rcgi·sti ar como privativo ninguno de dicho" dibujos 
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mduslriale:;, por entender que eran todos ellos deJ dominio público y uso 
general y que e: demandado se había querellado contra el actor, que carece 
de talleres, y se sirve de las casas que los poseen para hacer los encargos 
que luego vende a sus clientes, reúne la condición de perjudicado, qued.nn­
do por lo,ex:•puesto de manifiesto la competencia de los Tribunales de indole 
civil para entender de la demanda, sin que el Tribunal. de instancia haya 
incurrido en la infracción acusada en e) r>rimer motivo del recmso de casa­
ción, por que el ar.tículo 194 de:. Estauto contenía cuatro casos de nulidad ; 
más la laguna y contradicció11 de este precepto con otras normas de la 1;1ÍS­
ma Ley forzaba a admitir que la,.,; nulidades de los modelos industrü~<les 
debían sustanciarse .ante los Tribunales c1viles, como fina:ment.e ha recono­
cido el kgislador en la reforma de) expresado Estatuto al aclararlo, para 
~vitar dudas, por Decreto del año 1947, añadiendo a <J.quél .precepto un 
nuevo ea<>o, e~ quinto ,,püf senten-cia firme de )oo Tribunales de Jus-ti~iao, 
y, aunque este Decreto es posterior a !a presentación de la deman'da, 
denota 4e· morlo pa1marir, cuál era el esvíritu de la Ley sobre' el particula.r, 
sin que,, •pgr consiguiente, com:pcta a la jurisdicdón contencioso_administra_ 
tiva dilucida1· caso,; como el actual· según pretende el. recurrente. 

No es ap:icable la prescripción., ~1 caso del recurso, toda vez que 'ct 
ártículo 1.936 de-l Código civil determina que son susceptibles de prescr~p­
'ción todas las cosas 'que están en el comercio de los' hornbres .Y 'el. T.ri.bni~al 
de instanCia' da 'por sen-tado qtle los modelos industriales, antes o ,de la 
concesión, erau de: dominio público y uso general, lo cual cxcluyd''el. que 
un parti<;:ular pretende utilizar, en ·perjuicio de la comunidad, logrando 
a¡nparado, en ,}a concesión del Regis.tro de la Propiedad. Industrial, un dc­
:recho no susceptible <;le la apropiación por carecer de novedad, ·con~ido y 
practicado fuera y dentro de España, y por otra ?arte respecto al q)]azo de 
las ac-c;iones de esta íncJ.o'e .no se .·cij:a norma legal que .. lo. determine; lo 
que de IJ.O exi.stir. ésta, habría q~e ateners~ a las reglas generales de las 
¡tcciones. pero;onales,. que es el d~ quince años según. el· articulo 1'964 del 
¡Códig-o ~jvil. · 

:· · .. ~ 

SF¡.;·reNCIA"Dii·'to m¡ ÑovreMBRP.. nF. 1954.~F.l tercero Ita de' ser de ~bU.Cíia'ti . 
• '\. • : '· 1 ·:. 1\ .. .' ·' ~ • 

• ·1 ·En nuestro sistema ·hipotécario la .inscripción ·en genera~ no--e5::constitu_ 
Hva; sino. ·corroborad ora de un derecho y: así ·Jo ·patentiza ·.el·. artículo 33 de 
la Ley -Hipotecaria anterior ~' Je .la: vigenle ·y e~ la ¡.nólección' al· tercero 
es_tá eondicioñada -por su· buena fe; cómo' terminantemente declara• el 'artícu" 
lo .34 de la actual I;ey. y;·d 37 de :a ·misma y de·la ·anterior que'exceptúa al 
~ercero que· baya. sido .cómplice en el fraude, y declarad~; qiie los,dos con~ 
tratos·r fueron :vsimulados, sin 'qüe se· haya conseñtidó en . fonna :algmiá 
~ta · apreciación,1 E:JS, claro -que no puede' ser -:icogido. eJ. moti\;o 'en· •que· el 
.rElcunente, parte ·déL<mpue.<;to cJ.c ·su~ validez, ·sin ·otro·· fundamen'to ·qtte• sú 
pr~pio dicho; pretendiendo antepémerlo a lo c:Stiniado fJOr el. juzgador. ·~ • 
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SE,N;Tf.NCIA. DE 28. DE OCTUBRE DE 1954.-;1 rrcndandento urbai!O.-Consign,.d..; 
'.·. {:~Ó11· P·a-ra recurrir.-A unque se -admita el recurso puede resol'Verse sobrl' 

·_motivos de im1dmisi6n al fallaiT' el-fondo. '"·· 
·.'li'l 

Conform'e a lo estatuído en el artículo 180 de la Ley de Arren~~mient<?ii 
Urbanos, la de Enjuiciamiento Civi: es subsidiariamente aplicable c.n mail:¡';; 
ria de procedimiento; y, consiguientemente, baota para de~estimar el· re­
curso la soia considera<:ión de no haberse acreditado al j¡Jt(rponerlo, tc~e; 
satisfec-has his rentas vencidas, ni . haberlas comignaclo. ·en el Tribuna.] 
Supremo, a tenor ele lo establecido en el artículo 1.566 .Lle la antecit~da 
Ley; y en rela·ción. también con la doctrina del Tribunal S_1iprcmo que 
constantemente viene declarando qué los motivos legales Je inadmisió~ 
son. pertinentes, a) resolver- en e: fondo un recurso, -para s·u desestimacióp·; 
si resulta demostrada su exi~tencia, aun en el supuesto de habe,r si~o 
?dmitido en el momell:_to procesal oportuno. 

"' 
SENTENCIA· DE 29 DE OCTUBRE' DE 1954.-:Daiio~ e~ usados .. dolo~am~'~te•·.,y 

_, apert~1ra de un hueco como causas de resoJución del arrendanvientq 
urbano. 

El término •clolosa~cnte• empleado en e) artjculo· 149. de lá Ley de 
Arrendami·entos Urbanos :para establ~c;er_ la causa s.• qe resolución rlel 
<'ontrato, significa •con malicia 'e illlteri-cióm, 'es decir;, con el propósito"y 
el fin de causar los daños a qu'c se refiere. : '11 

· 

.: La apertum ele ·.tin • hu~o de cm~unicació!l en.tre' él :ioc;aJ arrend:~dc(; 
otro contig-uo modifica la· config-uración de aquél, como' se ha' decJar_adci 
l . ' . • - . - ·. .. • . • ". 

por el Tribunal Supremo en casos análogos, y esa 'obra reali;;¡;ac;la si~ .~1 
consentimiento del arrendador, cOn$tituye la causa s.a de re·s61ucioú del 
arrendamiento de: artículo 149 de la Ley citada. 

:s,N:rENCIA DE ?8 DE. SEI_'TlF.M'DRE ~E 1954.-Neccsidad del ·iJ~rendadO'I' de/ lOC4l 
arrendado, como cawsa. de resolución del contrato. 

-;·-IJ>ara fijar el alcance del cbncépto de necesidad, 'como facultad del a¡fen_ 
dador -para negar la prór.roga del contrato, esta 'Sa:a '-Sentencia de 8 de 
marzo d'e· 1948-- ha dedarado con criterio normativo·: •que por nec:esarl:Ó 
Se entiende !lO lo forzoso,' obligado, O impuesto por -ca.usas i'neludibles, sinO 
como opuesto a lo' superflbo; y, en grado superi'or, a lo 'corivenienfe "para 
conseg-uir un fin útil• ; lo cual senfado no cahe desconocer q'lle la notoria 
insuficiencia c1e ·nn lócal de· negocio,' y su· falta ele capac-idad para su: norinal 
desenvo~vimiento,:es causa de:terminante de necesidad, en cuanto" excede de 
lo conveniente-,· y es opuesto -corno preciso, a 'lo superfl'uo ;· y coino qnfe--;. 
ra que:.e!l el caso de á u tos tres· Perites clesi'gnadós ele común a'ctierd{):.pot 
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las ¡partes unánimemente afirman «que el leca] ccupado pt'Jr el actor, dad~ 
el volumen de su negocio, y los 'Productos en ·él a~macenados,. resulta 
ma-nifiestamente insuficiente para el desenvolvimiento ·ck sn ·actividad mer­
cantil, al estimar la Sala que lo que ·pretende el actor es ocúpar, el local 
·propio. por comodidad y conveniencia incide. en un error. de· prueba al 
áprcciar tan cond~yente dictamen que, nu cle:;\;irtúa'\ Juás' ·¡)ien corrobora •• 
la respuesta de los Peritos a la adición vropuesia P~?r la parte demandada, 
infringiéndose así los preceptos que se .aducen en e: "motiv<? segundo y la 
doctrina juri·sprudencial citada tendente a facilitar soluciones casuísticas, 
v· aclarar el concepto de necesidad en términos que no sea de ·prueba ·difi'­
cilísima y ·haga imposible en la mayoría de los casos :;u aplic<_lción." .:: 

SF:NTENCIA DF. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1954.-Rcsolucián del contrato po-r lll,tP~ 

dificarse_ /.a. configuración del local de negocio arrrc11dado. ·" 

Son hechos declarados ,probados por la Sa)a 5en_teuciadora a la -vista 
de! contrato de inq·ui1inat6 presentado con la demanda, de: acta uot:iri"al 
de 20 de diciembre de 1949 y del conjunto de )a prueba practicada, que en el 
expresado contrato se estipuló que el local alquilado había de dedicarse 
~ólo a· estab~ecimieruto de viuos, uo obstante lo cual, el arréndatario lo 
había dedicado también al des-pach0 'de carnes y para ello había realizado 
obras tales· como ·Ja construcciou cJ.e distintas éla.ses de pavimentos y a 
diversas alturas, la de .mostt'adoi-és y establecimiento de decorados y, espé'­
cialrnente, el levantamiento "de ·un tabique divi-sor de :os locales o ·espacicis 
destinados a despacho· de· vino;; y· de carnes, exiS!tiendo en el momento én 
que la ·expre·sada acta· notarial finé ·cxtei!clida dos comercios dedicados ·a 
la ·expedición,. respectiva, de uno·· u· otro· género, teniendo· cada local .f;u 
·:puerta .de· entrada para el público ~' hallándose separados por el expresado 
tabique, y comunicados por e~ fondo, ·habiendo el arrendatario realiza"clo 
tales obras sin el consentimiento "de )a arrendadora y sin- haber puesto"· a 
disposición de la mi-sma, a,ntes de iniciadas, la cantidad necesaria rpara 
volver el local arrendado a su estado primitivo. · 
· La configumción de una cosa es la disposición de las partes que la cons­

tit-uyen y :e dan su pecitíiar figura, por ío que el levantamiento de· un tá­
bique que da lugar a la existencia de dos locales de las carac1erística.(; 
.expuestas,· donde antes no había más ·que uno, 'modifica de ·una "manera 
esencial la distribución, forma· y aspecto peculiar del local· arrendado ·y 
constituye la· causa de resolución del contrato 5.0 del artfculo· 149 "de la 
·Dey· de Arrendamientos U roanos; sin ·que "las dimensiones del tabiq'ue ·hac 
yan de· ser tenidas en"'CUenta ya que para n~ida influyen; dadas Jas eiré'üns­
tancias ·del presente caso, én ·¡a· ,;ariaCión esencial· de fonna · qtic se: ·h·a 'lptó'_ 
dudd,o en el local arrendado. 1; • ,. ·~ 

:·.r· .. ·-:·"~"" 

SENTE.NCIA DÉ 19 DE ocnmR.-E DE-'1954.-Efeoto de las inscripciones -catastrales.. 
~ 'J ro·,. ~ "' ... , •• ·, 4 

_ ~ T• - " ( •• ,· •· " .,r · •, r• Í • ' 

-··. A~: ejercitar·a'cción decÍarativa del dominio se· invocaban ·tas;..inscti·pciones 
catastrales como oprtieoa de· aqüél" :y el' Tribunal. Slllpremo· .<>ienta-:ta ;rlocfrin:i 

8 
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dara y terminante que sigue, y que, aunque conocida, resulta de int~~ 
al s.er recogida por la Sentencia : 
· Si bien el articulo i .0 dé la Ley de 23 ele marzo de 1906, <ple instauró el 
Catastro, y el Real decreto de 23 de octubre de 1913, que ¡¡.probÓ el Regla­
mento provisional para la ejecución de aquella Ley, expresa que el Catastro 
Ú·ndrá por objeto la determinación y representaciÓn g1áfica y litera: de }a 
propiedad inmueble 1para rt:odas las aplicaciones económicas, sociales y ]u~ 
ridicas, es lo cierto que ni por sus ·precedentes ele elaboración, ni por los 
términos en que es~án concebidos los artículos 1, 3, 4, 34 y 37 de la Ley, 
c'abe asignar a :a.S inscri·pciones catastrales por sí mismas la significación 
definidora de la situacióp · 'jurfdica de las fincas inscritas, aunque en este 
respecto puedan servir pará completar y vigorizar la institución normativa 
de la propiedad inmobiliaria, incorporando al Registro de la Propiedad el 
cOmprobante de la situación física eJe los inmuebles, pero en tanto no· iiegue 
ia ansiada hermandad. y unificación de Catastro y Registro, las inscripcio.. 
nes en aquél, sólo valdrán a efectos posesorios y dominicale;c;, como prin­
cipio de ·prueba, con posibilidad de demostración en contrario, pues, de 
momento, la finalidad primordial que presidió ·]a' creación del 'C~atastro, lia 
·sido la de describir litera: y gráficamente los· ¡predios rústicos y ·urbanos, 
ron expresión de su cultivo y aprovechamiento, para qtie sirvieSe de b:lse 
q] reparto equit:>Jtivo de la contribución territorial. · 

La ansiada hermandad y unificaci6n. de Catastro y Registro ... nu.nea 
~e· repetirá b11osta.nte que miehtnas esa wzificaci6n no llegue,. el Registro i'iD 
trestará los servicios que debe a. la paz jurfdica, ni habrá logrado su mll­

·durez, y el Catastro' será siempre tma institución úlcom.ple'ta, defeotiiasá, 
en muchas ooaJsiones .incervible. El crédito' real que tanto ayuda ral desenvo~ 
'tlimiento económico de las entidade·s y de los pa·,·ticularcs en láJ a"Ctualidad, 
demanda cada dia con mayor 1ir:~,;encia esa· u•nificación Dfi;alo .<i no et 
Servicio Nitr.iO?wl de 'Crédito· Ag•fco/a que ·opera sobre dos bases:' d 
Catastro pa+a valorar y e/. Re([istro de· ·ra ··Propiedad paren ase.~urarse, 

y ¿cuántas dudas; incon-venie1i.tcs, trabajos y tiempo perdido 'nacei¡ ite 
esa falta de unidad 'f · 

No ü;nnro las dificultades ife or'tien práct.tco aue /.a iri~plmztaci6n de €$a 

hermandad puede presenta.r, dificu./tadcs .estudiadas por téénicos d.el ca.. 
tastro :v del RegistJro (vémsé, ·pór cjeniplo, f.a ·cmifc-rencia del Re~.ristra.d.or 

don Félix Camzon:\• ·en la A sociaci61i Naciónál de lnf!enieros A t?rl5-non~os, 
22-V_T943l, pero tal- vez nunca se haya puesto maiios en el a.~wnt'O tOn 

interP.s y decisión ; ¿no seria 1m pri?izer Paso éfir.az la creación de mi servi­
aió cata'stral au,"t:ilia'f, rl'11eio o dependiente del Registro d.e ·la Propiedádt 

Portugal ·va a la· in:scripci6n ob/.if!ato14ia y a la mri6n perfécta entre ti 
Re[!'istro :Y el· CataJstro ; llll experien'c'ia del pais hermano pttede ie·hos m.7ltj 
1Ítil ( 1). . 

BARTOI.OMÉ MRNCHEN 

. · : Re~s.trador. de. la .Propiedad . 

(!) A la anHtlbi!idacl. del ilustre compañero <Señor Gallardo Rueda, Se­
ctetñrin rle 'SeN:ion én el 'In~titnto de ·E~tlirli~ .fnrfdiccis. aebd •él coníorer 
la organiz~ción portnguesri'attual de ·Jós Registros y ·deL'Notar.iado. ' · · · · 


